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Cuerpo de Catedráticos de Conservatorios de Música, Decla
mación y Escuela Superior de Canto de la asignatura de •Ar
monía» dirigirán la documentación a que se hace referencia 
en la misma, en el plazo de diez días naturales a partir de 
la publicación de esta convocatoria en el «Boletín Oficial del 
Estado», a la siguiente dirección:

Señor Secretario del Tribunal del concurso de méritos de 
acceso al Cuerpo de Catedráticos de Conservatorios de Música, 
Declamación y Escuela Superior de Canto de la asignatura d9 
•Armonía». Ministerio de Educación y Ciencia, Sección de Pro
fesorado de Música e Idiomas. -Calle Alcalá, 34, quinta planta. 
Madrid.

Madrid, 11 de junio de 1984.—El Presidente, Manuel Massotti 
Littel.

13454 RESOLUCION de 11 de junio de 1984, del Tribunal 
del concurso de méritos para acceso al Cuerpo de 
Catedráticos de Conservatorios de Música, Decla
mación y Escuela Superior de Canto de la asig
natura de «Repentización, Transposición instru
mental y acompañamiento», por la que se indica 
el lugar al que los aspirantes a dicho concurso de 
méritos han de dirigir los documentos reseñados 
en la base 8 de la Orden de convocatoria.

De acuerdo con lo establecido en la base e de la Orden 
ministerial de 1 de junio de 1983 («Boletín Oficial del Estado» 
del 9), los aspirantes al concurso de méritos para acceso al 
Cuerpo de Catedráticos de Conservatorios de Música, Decla
mación y Escuela Superior de Canto de la asignatura de «B jpen- 
tización, Transposición instrumental y Acompañamiento» diri
girán la documentación a que se hace referencia en la misma, 
en el plazo de diez días naturales a partir de la publicación 
de esta convocatoria en el •Boletín Oficial del Estado», a la 
siguiente dirección;

Señor Secretario del Tribunal del concurso de méritos de 
acceso al Cuerpo de Catedráticos de Conservatorios de Música, 
Declamación y Escuela Superior de Canto de la asignatura de 
•Repentización, Transposición instrumental y Acompañamiento». 
Ministerio de Educación y Ciencia, Sección de Profesorado de 
Música e Idiomas. Calle álcalá, 34, quinta planta, Madrid.

Madrid, 11 de junio de 1984.—El Presidente, Manuel Massotti 
Littel.

13455 RESOLUCION de 11 de junio de 1984, del Tribunal 
del concurso de méritos para acceso al Cuerpo de 
Catedráticos de Conservatorios de Música, Decla
mación y Escuela Superior de Canto de la asig
natura de «Piano», por la que se indica el lugar 
al que los aspirantes a dicho concurso de méritos 
han de dirigir los documentos reseñados en la 
base 6 de la Orden de convocatoria.

De acuerdo con lo establecido en la base 6 de la Orden 
ministerial de 1 de junio de 1983 («Boletín Oficial del Estado» 
del 9), los aspirantes al concurso de méritos para acceso al 
Cuerpo de Catedráticos de Conservatorios de Música, Decla
mación y Escuela Superior de Canto de la asignatura de «Pia
no» dirigirán la documentación a que se hace referencia en la 
misma, en el plazo de diez dias naturales a partir de la publi
cación de esta convocatoria en el Boletín Oficial del Estado», 
a la siguiente dirección;

Señor Secretario del Tribunal del concurso de méritos de 
acceso al Cuerpo de Catedráticos de Conservatorios de Música, 
Declamación y Escuela Superior de Canto de la asignatura de 
«Piano». Ministerio de Educación y Ciencia, Sección de Pro
fesorado de Música e Idiomas. Calle Alcalá, 34, quinta planta. 
Madrid.

Madrid, 11 de junio de 1984.—El Presidente, Manuel Castillo 
Navarro-Aguilera.

13456 RESOLUCION de 11 de junio de 1984, del Tribunal 
del concurso de méritos para acceso al Cuerpo de 
Catedráticos de Conservatorios de Música, Decla
mación y Escuela Superior de Canto de la asig
natura de «Solfeo y Teoría de la Música», por la 
que se indica el lugar al que los aspirantes a di
cho concurso de méritos han de dirigir los docu
mentos reseñados en la base 6 de la Orden de con
vocatoria.

De acuerdo con lo establecido en la base 6 de la Orden 
ministerial de l de junio de 1983 («Boletín Oficial del Estado» 
del 9), los aspirantes al concurso de méritos para acceso al 
Cuerpo de Catedráticos de Conservatorios de Música, Decla
mación y Escuela Superior de Canto de la asignatura de «Solfeo

y Teoría de la Música» dirigirán la documentación a que se 
hace referencia en la misma, en el plazo de diez días natura
les a partir de la publicación de esta convocatoria en el «Boletín 
Oficial del Estado», a la siguiente dirección:

Señor Secretario del Tribunal del concurso d-j méritos de 
acceso al Cuerpo de Catedráticos de Conservatorios de Música, 
Declamación y Escuela Superior de Canto de la asignatura de 
«Solfeo y Teoría de la Música». Ministerio de Educación y Cien
cia, Sección de Profesorado de Música e Idiomas. Calle Alca
lá, 34, quinta planta. Madrid.

Madrid, 11 de junio de 1984.—El Presidente, Salvador Seguí 
Pérez.

13457 RESOLUCION de 11 de junio de 1984, del Tribunal 
del concurso de méritos para acceso al Cuerpo de 
Profesores Especiales de Conservatorios de Música, 
Declamación y Escuela Superior de Canto de la 
asignatura de «Canto», por la que se indica el lugar 
al que los aspirantes a dicho concurso de méritos 
han de dirigir los documentos reseñados en la 
base 6 de la Orden de convocatoria.

De acuerdo con lo establecido en la base 6 de la Orden mi
nisterial de 1 de junio de 1683 («Boletín Oficial del Estado» 
del 9), los aspirantes al concurso de méritos para acceso al 
Cuerpo de Profesores Especiales de Conservatorios de Música, 
Declamación y Escuela Superior de Canto de la asignatura de 
«Canto», dirigirán la documentación a que se hace referencia 
en la misma, en el plazo de diez días a partir de la publica
ción de esta convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado», a 
la siguiente dirección.

Señor Secretario del concurso de méritos para acceso a Pro
fesores Especiales de Conservatorios de Música, Declamación 
y Escuela Superior de Canto de la asignatura de «Canto». Mi
nisterio de Educación y Ciencia, calle Alcalá, 34, quinta planta 
(Sección de Profesorado de Música e Idiomas).

Madrid, 11 de junio de 1984.—El Presidente, Francisco de 
Gálvez Congíu.

13458 RESOLUCION de 11 de junio de 1984, del Tribunal 
del concurso de méritos para acceso al Cuerpo de 
Profesores Especiales de Conservatorios de Música, 
Declamación y Escuela Superior de Canto de la 
asignatura de «Lectura musical», por la que se 
indica el lugar al que los aspirantes a dicho con
curso de méritos han de dirigir los documentos re
señados en la base 6 de la Orden de convocatoria.

De acuerdo con lo establecido en la base 6 de la Orden mi
nisterial de 1 de junio de 1983 («Boletín Oficial del Estado» 
del 9), los aspirantes al concurso de méritos para acceso al 
Cuerpo de Profesores Especiales de Conservatorios de Música, 
Declamación y Escuela Superior de Canto, de la asignatura de 
«Lectura musical», dirigirán la documentación a que se hace 
referencia en la misma, en el plazo de diez dias a partir de la 
publicación de esta convocatoria en el «Boletín Oficial del Es
tado», a la1 siguiente dirección;

Señor Secretario del concurso de méritos para acceso a Pro
fesores Especiales de Conservatorios de Música, Declamación 
y Escuela Superior de Canto de la asignatura de «Lectura mu
sical». Ministerio de Educación y Ciencia. Calle Alcalá, 34, 
quinta planta (Sección de Profesorado de Música e Idiomas).

Madrid, 11 de junio de 1984.—El Presidente, Salvador Seguí 
Pérez.

13459 RESOLUCION de 11 de junio de 1984, del Tribunal 
del concurso de méritos para acceso al Cuerpo de 
Profesores Especiales de Conservatorios de Música, 
Declamación y Escuela Superior de Canto da la 
asignatura de «Solfeo y teoría de la Música», por 
la que se indica el lugar al que los aspirantes a 
dicho concurso de méritos han de dirigir los do
cumentos reseñados en la base 6 de la Orden de 
convocatoria.

De acuerdo con lo establecido en la base 6 de la Orden mi
nisterial de 1 de junio de 1983 («Boletín Oficial del Estado» 
del 9), los aspirantes al concurso de méritos para acceso al 
Cuerpo de Profesores Especiales de Conservatorios de Música, 
Declamación y Escuela Superior de Canto de la asignatura de 
«Solfeo y teoría de la Música», dirigirán la documentación a 
que se hace referencia en la misma, en el plazo de diez dias a 
partir de la publicación de esta convocatoria en el «Boletín 
Oficial del Estado», a la siguiente dirección;

Señor Secretario del concurso de méritos para acceso a Pro
fesores Especiales de Conservatorios de Música, Declamación


